LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
 DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY
Artículo 1. Desígnase con el nombre de “Pablo Areguatí” a la Ruta Provincial N° 2.
Artículo 2. Encomiéndase al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, a realizar la señalización correspondiente en los accesos de las localidades, intersecciones de rutas y cruces de caminos que atraviesan a la Ruta Provincial Nº 2.
Artículo 3. Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS.
Señor Presidente:
El presente proyecto de Ley tiene por objeto el establecimiento de la denominación oficial a la Ruta Provincial Nº 2, que se extiende en el norte de la Provincia, uniendo las localidades de San José de Feliciano, Los Conquistadores, Chajarí, Villa del Rosario y Santa Ana.
Este proyecto, presentado por estudiantes de la Escuela Secundaria Nº 9 “Miguel Martín de Güemes”, forma parte del conjunto de temas debatidos en la Instancia Provincial de la Edición 2017 del Senado Juvenil. Su materialización en términos de un Proyecto de Ley a ser debatido por este Honorable Cuerpo, es un ejemplo de participación ciudadana que, al mismo tiempo, reconoce el esfuerzo y dedicación de los jóvenes y de los docentes que los acompañaron.
La denominación de la Ruta Provincial Nº 2 con el nombre de “Pablo Areguatí”, pretende reconocer el aporte realizado por los pueblos originarios que habitaron el suelo entrerriano y forjaron nuestra identidad provincial.
Pablo Areguatí, de origen guaraní, nacido en el Pueblo de San Miguel Arcángel (Misiones Orientales) fue un destacado protagonista en el proceso independentista llevado a cabo en nuestra región. En 1811 fue nombrado como Primer Alcalde de la poblaciòn de Mandisoví y posteriormente fue ascendido como Capitán de Milicias de dicho pueblo. 
Otro importante antecedente vinculado a su trayectoria político-militar, se vincula con la Comandancia Militar de las Islas Malvinas, primer órgano administrativo por el que las Provincias Unidas del Río de la Plata ejercieron su soberanía sobre el archipiélago de las Islas. Areguatí se desempeñó como Tercer Comandante en 1824, encargado de resguardar las inversiones económicas generadas en las Islas.
Esta perspectiva histórica de algunas de sus acciones, nos permiten dimensionar la importancia de reconocer a quienes, impulsados por los ideales patrióticos de la época, contribuyeron a la construcción de un sentido de Nación y de Provincia que persiste hasta nuestros días.
Por todo lo expuesto, invito a mis pares a acompañar el presente proyecto de Ley.
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